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REF.: Declara area de restriccién para nuevas extracciones -

MINISTERIO DE HACIENDA de aguas subterrdneas en los sectores hidrogeoldgicos

OFICINA DE PARTES de aprovechamiento comin denominados San
Fernando y Chimbarongo, comunas de San
Fernando, Chimbarongo, Placilla y Chépica, provincia
de Colchagua, Malloa, provincia de Cachapoal, Regién
RECIBIDO del Libertador General Bernardo O Higgins y comuna
de Teno, provincia de Curicé, Region del Maule.
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JURIDICO 1) El Informe Técnico SDT N° 229, “Evaluacién de la '

Expiotaciéon Maxima Sustentable de los Acuiferos de la VI
E"%GTQ Region, Modelacién Hidrogeolégica de los Valles de Alhué,
' _ Cachapoeal y Tinguiririca” de julio de 2006;
DEPART, 2) La Resolucién Exenta D.G.A. N 2455, de 10 de agosto de
CONTABIL. 2011; '
; 3) El Informe Técnico N° 332, de 16 de agosto de 2011, del
CS:E?\r?E:L Departamento de Administracién de Recursos Hidricos, de
' la Direccion General de Aguas, denominado “Reevaluacién
SUB DEP. de la disponibilidad de recursos hidricos subterraneos en
E.CUENTAS los sectores acuiferos del Valie del Tinguiririca”;
SRS 4) El Informe Técnico Complementario N° 439, de 19 de
CPRY. octubre de 2011, dei Departamento de Administracién de
BIENES NAC. : /’ Recursos Hidricos, de la Direccién General de Aguas.
DEPART. 5} La Ley N° 20.017, de 2005, que modificéd el Cédigo de
AUDITORIA / Aguas;
Sy 6) Lo dispuesto en los articulos 65, 66, 67 y 68 del Cédigo de
V.OP, U.y Te ; W Aguas y en el articulo 31 de la Resolucién D.G.A, N© 425,
Y 2B BELJ2 de 2007 |
SUPDEP. | 7) Las facultades que me confiere la letra ¢) del articulo 300
MUNICIP. del Cédigo de Aguas; v,
CONSIDERANDO:
REFRENDACION 1) QUE, mediante Ley N° 20.017, de 16 de junio de 2005, se
REF. POR $ ' modificé el DFL N° 1.122, de 1981, que fija el texto del
IMPUTAC. Cédigo de Aguas, introduciéndose entre otros, cambios a
los articulos 65, 66 y 67 del Cédigo del ramo, referidos a
ANOT. POR § la declaracién de areas de restriccion.
IMPUTAC.
. 2) QUE, el articulo 65 del Cédigo de Aguas, consigna, en sus
DEDUC. DTO. primeros incisos, que: “Seran areas de restriccién aquellos
sectores hidrogeolégicos de aprovechamiento comln en
los que exista el riesgo de grave disminucién de un
determinado acuifero, con el consiguiente perjuicio de

derechos de terceros ya establecidos en él. Cuando los
antecedentes sobre la explotacidn del acuifero demuestren
la -conveniencia de declarar &rea de restriccidn de
conformidad con lo dispuesto en el inciso anterior, la

Direccion General de Aguas deberd asi decretario.
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3)

4)

5)

6)

7)

9)

Esta medida también podré ser declarada a peticién de cualquier usuario del respectivo
sector, si concurren las circunstancias que lo ameriten”.

UE, de acuerdo a la legislacién vigente en Chile, corresponde a la Direccién General de
r

Aguas efectuar la declaracién de dreas de restriccién si se dan las condiciones que para ello
contempla la ley, declaracién que puede realizarse de oficio o a peticidn de cualquier usuario
del respectivo sector. Para este efecto, la Direccidn General de Aguas debe realizar los

anélisis que correspondan a fin de determinar si se cumplen los presupuestos legales que
hacen procedente la declaracién de area de restriccién.

QUE, |z Direccién General de Aguas para constituir derechos de aprovechamiento de aguas
subterraneas en un sector acuifero, determina Ia disponibilidad de recursos hidricos
subterrdneos (Volumen Sustentable) como aquel volumen que permite un equilibrio de
largo plazo del sistema, otorgando respaldo fisico a los derechos de aprovechamiento de
aguas subterraneas constituidos, no generando afeccién a derechos de terceros (tanto

superficiales como subterréneos), y no produciendo impactos no deseados a la fuente y al
medio ambiente. : ‘

QUE, la Direccién General de Aguas, de acuerdo con el articulo 66 del Cédigo de Aguas,
podra otorgar provisionalmente derechos de aprovechamiento en aquellas zonas que haya
declarado de restriccién. Los derechos de aprovechamiento otorgados en calidad de
provisionales, pueden ser limitados prudencialmente por la Direccién General de Aguas, |a

que inclusoc podra dejarlos sin efecto en caso de constatar perjuicios a los derechos va
constituidos.

QUE, considerando que los derechos provisionales son susceptibles de ser dejados sin
efecto en caso de constatar perjuicio a los derechos ya constituidos, v que por lo tanto este
tipo de derecho permite monitorear el comportamiente del acuifero frente a una explotacién
mayor a la calculada como sustentable, pudiendo convertirse en una herramienta que
posibilita incentivar el desarrolle econdmico de un sector que de otra manera permaneceria
cerrado a nuevas extracciones, la Direccidn General de Aguas analizara la situacién de
explotacién de los sectores acuiferos y estimara si es posible avanzar en el otorgamiento de
derechos de aprovechamiento de aguas en calidad de provisionales.

QUE, producto de lo sefialado precedentemente, a través del Informe Técnico N© 332, de
16 de agosto de 2011, del Departamento de Administracién de Recursos Hidricos, se ha
efectuado una reevaluacién de la disponibilidad de recursos hidricos subterrdneos en los
sectores hidrogeoldgicos de aprovechamiento comun del Valle del Tinguiririca, el cual sefiala
que en los sectores San Fernando y Chimbarongo, la demanda de aguas subterrdneas
comprometida al 30 de junio de 2010 supera e! volumen sustentable, estiméndose que
existe riesgo de grave disminucidn del acuifero con el consiguiente perjuicio de derechos de
terceros ya establecidos en ellos, procediendo, de acuerdo al articulo 65 del Cédigo de
Aguas, ser declarados dreas de restriccién para nuevas extracciones de aguas subterrdneas.

QUE, en virtud de lo previsto en el articulo 66 del Coédigo de Aguas, y considerando la
demanda comprometida en los sectores hidrogeoldgicos de aprovechamiento comuin San
Fernando y Chimbarongo, es posible otorgar derechos de aprovechamiento de aguas
subterraneas en caracter de provisionales, por un volumen total anual de hasta 87.984.884
m3/afio y 30.111.230 m3/afio, respectivamente.

QUE, por Informe Técnico Complementario N° 439, de 19 de octubre de 2011, del
Departamento de Administracién de Recursos Hidricos, se evidencia que la capacidad de
recarga o volumen sustentable del acuifero se ve superada por la demanda de derechos de
agua subterranea en los sectores San Fernando y Chimbarongo, cumpliéndose lo senalado

en el articulo 65 del Cédigo de Aguas y en el articulo 31 letra b} de la Resolucidén D.G.A. N°
425, de 2007.

10) QUE, en mérito de lo antes expuesto, se concluye que la Direccién General de Aguas debe

declarar Area de Restriccién en los sectores hidrogeolégicos de aprovechamiento comin
San Fernando y Chimbarongo, representados geogréficamente en el Mapa 2 “Sectores
Hidrogeolégicos de Aprovechamiento Comin Acuifero del Rio Tinguiririca” del Informe
Técnico N° 332, del Departamento de Administracién de Recursos Hidricos, de la Direccién
General de Aguas, de 16 de agosto de 2011.
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11) QUE, cabe seflalar que Ia declaracién de yn area de restricciéon, lo es sin perjuicio de o
establecido en log articulos 22, 141 Y 147 bis inciso 5 del Cédigo de Aguas.

RESUELVO:

DECLARANSE area de restriccién para nuevas extracciones de aguas subterrdneas, log
. sectores hidrogeolégicos de aprovechamiento  comun de SAN FERNANDO

CH!IMBARONGO, comunas de San Fernando, Chimbarongo, Placilla y Chépica, provincia de
Colchagua, Malloa, provincia de Cachapoal, Regién del Libertador General Bernardo
O "Higgins y comuna de Teno, provincia de Curicd, Regidn del Maule,, cuyas delimitaciones se

CONSIGNASE que la declaracién de area de restriccién para los sectores hidrogeoiégicos de
aprovechamiento comgn de SAN FERNANDOQ v CHIMBARONGO, que se contiene en [a
Presente Resolycidn empezara a regir para todos los efectos legales que de elia se deriven,
desde la fecha de SU publicacién en ef Diario Oficial,

ESTABLECESE que las dreas de restriccion que se declaran en virtud de Ia presente

Resolucién, lo son Sin perjuicio de lo estipulado en jog articulos 22, 141 Y 147 bis inciso 5 de|
Cédigo de Aguas,

anual de hasta 87.984.884 m3/afio y 30.111.230 m3/afio, para |os sectores de SAN
FERNANDO y CHIMBARONGO, respectivamente.

‘REGISTRESE la presente Resolucién de conformidad con jo dispuesto en gl articulo 122 dej
Cédigo de Aguas.

PUBLIQUESE POr una sola vez en g Diario Oficial torrespondiente a jos dias 1615, o al dia
siguiente habil gj éstos fueren feriados, el hecho de haberse dictado |3 Presente resolucién.



10. COMUNIQUESE la presente Resolucién a la Division Legal de la Direccidén General de Aguas,
al Departamento de Administracién de Recursos Hidricos, al Centro de Informacién de
Racursos Hidricos, a la respectiva Oficina Regional, y a la Oficina de Partes de este Servicio.

ANOTESE, TOMESE RAZON, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y REGISTRESE.

I

MATIAS DESMADRYL LIRA

Director General de Aguas
Ministerin de Obras Pblicas
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